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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 - Chascomús
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 10 de Marzo de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Toledo Barzola
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

El HCD de Chascomús ínsta al DE a relocalizar los carnavales infantiles.-

Visto:
              Que los carnavales infantiles deben realizarse en una localización adecuada; y

Considerando:

            Que este es un evento con un contenido social y turístico que debe sostenerse en el tiempo; 
           Que el volumen del evento requiere previsibilidad;

           Que este Concejo viene expresando hace ya años la necesidad de reubicar este evento dado que obstaculiza la arteria de mayor tránsito de la ciudad, que es a su vez el acceso-salida de ambulancia desde y hacia la ruta 2;

           Que a su vez, se dificulta el acceso a la guardia de cualquier vecino, y se perturba el descanso de quienes se recuperan en el nosocomio;

          Que en momento de la aprobación de la autorización del corte de calle de los últimos carnavales, fue unánime el planteo de los Concejales no oficialistas en que se acompañaría por última vez el corte de calle de la Avenida Alfonsín.


Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

ARTÍCULO 1°: El HCD ínsta al Departamento Ejecutivo a analizar, resolver y anunciar rápidamente el lugar al que relocalizará los Carnavales Infantiles 2027

ARTÍCULO 2°: Expresar que este Honorable Concejo Deliberante no aprobará en el 2027 el corte de calle de Avenida Alfonsín, por los motivos expuestos en los considerandos;

ARTÍCULO 3°: Comuníquese al DE, y a todos las agrupaciones participantes del último carnaval infantil 2026.-

ARTICULO 4°: De forma.-
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